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Auto de sustanciación No 1342 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

     Manizales, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor 

J.J.H.B., representado por VIVIANA BOTERO OSORIO, a través de 

apoderado judicial, en contra de SEBASTIÁN HINCAPIÉ VALENCIA, se 

informa al apoderado que las diligencias para la notificación del 

demandado, fueron enviadas a través del aplicativo SIGNOT del 

centro de servicios el pasado 27 de mayo, encontrándose en trámite 

la gestión.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

 

 

 

CUE 
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Maria Patricia Rios Alzate
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Juzgado De Circuito
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Manizales - Caldas
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